
 
RESOLUCIÓN DE OFICINA DE ADMINISTRACION 

 

 

Lima, 29 de diciembre de 2022 

 

VISTO:  

El Informe N° D-002920-2022/ATU/GG-OA-UA, emitido por la Unidad de Abastecimiento, y; 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, mediante Ley N° 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 

Callao– ATU, como organismo técnico especializado, estableciéndose, que ésta tiene como 
objetivo organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callo, 
en el marco de los lineamientos de política que aprueba el Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones; 
 

Que, el Decreto Legislativo N° 1439, desarrolla el “Sistema Nacional de Abastecimiento”, 
el cual tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, normas y 
procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la 
Cadena de Abastecimiento Publico se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una 
gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;  

 
Que, por su parte, el artículo 5° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado por Decreto Supremo N° 217-
2019-EF establece que la Dirección General de Abastecimiento - DGA, en su calidad de ente 
rector del Sistema Nacional de Abastecimiento ejerce, entre otras funciones, la de: “1. Regular 
la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del 
SNA”; 

 
Que, en ese sentido, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, la 

Dirección General de Abastecimiento aprobó la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, denominada 
“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento”, en adelante la Directiva, la cual tiene por objeto: “…regular la gestión de los 
bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las 
entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimiento”; 
 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), aplicando lo dispuesto por el Art. 25
del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://sgd.atu.gob.pe/portal-Web/consultaExterna/index.xhtml" e ingresar clave:
C53D6239EE31000



Que, el numeral 89.1 del artículo 89° de la Directiva dispone que: “El aseguramiento es 
el conjunto de actividades destinadas a la cobertura en materia de seguros de los bienes muebles 
patrimoniales respecto de alguna eventualidad, sustracción, siniestro, daño o contingencia que 
afecte su integridad o funcionamiento, por acto propio o de terceros, mediando dolo o culpa. Se 
efectúa conforme al Plan de Aseguramiento”; 
 

Que, el numeral 90.1 del artículo 90° de la Directiva dispone que el Plan de 
Aseguramiento es un: “Documento de gestión con enfoque multianual, mínimo de tres (3) años, 
que refleja la estrategia necesaria y contiene la identificación de las necesidades, para garantizar 
la cobertura en materia de seguros de los bienes muebles patrimoniales, ante la ocurrencia de 
daños, pérdidas, sustracción o siniestro”; 

 
Que, el numeral 90.2 de la Directiva dispone que el Plan de Aseguramiento se aprueba 

por resolución de la OGA y contiene como mínimo lo siguiente: a) Objetivo, b) Finalidad, c) 
Evaluación y Diagnóstico, d) Denominación o descripción de los bienes muebles patrimoniales 
de propiedad o bajo administración de la Entidad u Organización de la Entidad, e) Tipo de 
Seguro, f) Unidad orgánica o área técnica especializada a cargo del uso del bien mueble 
patrimonial, g) Cronograma y actividades y h) Otras consideraciones generales; 
 

Que, conforme a lo señalado y considerando las necesidades de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, en cuanto a los seguros que requiere, por la 
naturaleza y/o características de los bienes con los que cuenta y las posibles eventualidades que 
pudieran darse, la Unidad de Abastecimiento, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Directiva en materia de aseguramiento, ha procedido a evaluar e identificar las necesidades de 
la ATU para mantener  la cobertura de los bienes muebles patrimoniales de la entidad; 
 

Que, en atención a ello, mediante el Informe N° D-002920-2022/ATU/GG-OA-UA, la 
Unidad de Abastecimiento sustenta y recomienda aprobar el PLAN DE ASEGURAMIENTO DE 
BIENES MUEBLES PATRIMONIALES DE LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA 
LIMA Y CALLAO – ATU,  propuesto en el marco de lo dispuesto en los incisos en los incisos i), 
j) y k) de la Sección Segunda del Reglamento de Organización y Funciones de la ATU, el cual 
incluye el Cronograma y Actividades de Seguros Patrimoniales con un enfoque multianual (2023 
– 2025), cuya vigencia estará sujeta a la necesidad de que se actualice o modifique el mismo; 

 
Que, el literal j) del artículo 34° de la Sección Primera del Reglamento de Organización 

y Funciones de la ATU, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2019-MTC, señala que la Oficina 
de Administración tiene como función: j) Expedir resoluciones en las materias de su competencia;  
 

Que, habiéndose seguido el procedimiento dispuesto en la Directiva N° 0006-2021-
EF/54.01, denominada “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento”, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1439 y su Reglamento; y, estando a la opinión favorable de la Unidad de Abastecimiento, 
resulta necesario aprobar el PLAN DE ASEGURAMIENTO DE BIENES MUEBLES 
PATRIMONIALES DE LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO – 
ATU; 
 
Con el visado del jefe de la Unidad de Abastecimiento y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento”, la 
Directiva N° 0006-2021-EF/54.01: “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en 
el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada por Resolución Directoral N° 0015-
2021-EF/54.01, y la Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones de la ATU, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2019-MTC; 
 
 
 



SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- APROBAR el “PLAN DE ASEGURAMIENTO DE BIENES MUEBLES 
PATRIMONIALES DE LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO 
– ATU”, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento gestione el aseguramiento de los 

bienes muebles patrimoniales de la ATU, conforme al Plan de Aseguramiento aprobado en el 
Artículo 1 de la presente Resolución. 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de Abastecimiento para los fines 
correspondientes. 

 
Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Tecnologías de la Información publique la presente 

Resolución y el Plan de Aseguramiento en el Portal Institucional de la Autoridad de Transporte 

Urbano para Lima y Callao (www.atu.gob.pe). 

 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

 
 
 
 

EDUARDO VARGAS PACHECO 
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 

Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU 
 

 

http://www.atu.gob.pe/
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